
 

 
                         
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE 20 
CAMAS HOSPITALARIAS PARA EL HOSPITAL DR. R. LAFORA (Expdte.: A/SUM-
041279/2021) 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), la celebración del presente 
contrato se justifica por la necesidad de adquirir 20 camas cuya misión es la de 
proporcionar los medios necesarios adecuados y suficientes para dar la cobertura 
asistencial que tiene asignada dicho Centro. 
 
Debido a las necesidades que actualmente tienen los pacientes de la unidad de 
UCPP2, por su deterioro, principalmente orgánico y por la antigüedad de las camas 
que hay en la unidad se hace necesario la reposición de 20 camas. 
 
Se constata la necesidad de contratación del “Suministro de café para el Hospital Dr. 
R. Lafora” con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad social y medioambiental, se pretende formalizar un contrato con arreglo 
a las características que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el 
plazo de 1 mes. 
 
La forma de este contrato de suministros será un procedimiento público que garantice 
a los licitadores un tratamiento igualitario y no discriminatorio y a la Administración la 
contratación del suministro con la mejor relación calidad/precio 
 
El contrato que procede tiene la calificación de Contrato Administrativo de Suministros, 
tal y como establece el artículo 16.3 a) de la LCSP. 
 
 

En Madrid a fecha de firma de huella 
 
 
 
 

Fdo:   Antonio Silvestre Segovia 
DIRECTOR DE ENFEREMERÍA  
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